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DiSClllíSO V MEMORIA
QUE HAN HECHO

LAS SHAS. PRESIDENTA Y SECRETARIA
DE LA

JU N T A  D E  DAM AS D E  HONOR Y M É R ITO

DE GRANADA,

CON MOTIVO AL ANIVERSARIO

d e  l a  v i s i ta  q u e  S S . M M . se  d ig n a r o n  h a c e r  

A  L A  G A S A  D E  E X P O S I T O S

DE LA MISMA CAPITAL.
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En la Ciudad de Granada d 14 de Octubre de 1865, consti
tuida en pleno la Junta de Damas de Honor y Mérito en el salón 
principal del Hospicio de la misma, al objeto de solemnizarla 
memoria de la visita que 'SS. MM. se dignaron hacer en el año 
anterior á la Casa.de expósitos, presentes elSr. D. Joaquín Alon
so, Gobernador Civil de esta provincia, la Junta provincial de 
Beneficencia, las Sras. Vasco de Calderón é hija, López dé Alon
so é hija, Ilerrastide Ilerrasti, Gavarre de Cordon, Damos de 
Tello, Castro de drizar, González de Lanzagorta é hija, Mazo 
de Igon, Trugillo, Arráez de Lledó, Verini de Faquineto, Mar
quesa del Cadimo, Tentor de Herrera, Valenzuela de Damas, 
Pulgar de Chacón, Pulgar de Arjona, Teruel de Calvo é hija, 
Trillo de Valdés, Argote de Torres é hijas, Romero de Pulgar, 
Reyes de Moreno é hijas, Villarreal de Toledo, Villalobos de Cor- 
don, Pulgar de Venene, Laynez de Cardona, Argumosa de Gon
zález, Afán de Ribera, Sagredo de Sagredo, Bonfantes, Afán de 
Rivera de Ortega; señoritas de Vasco, de Valenzuela, de Villareal, 
de Carbajal y de Pagansartundua; y los señores Calderón, Conde 
de la Conquista, Cordon, Rubio, La Presa, Lledó, Marqués del 
Cadimo, Vasco, Alarcon, Venene, Lanzagorta, Salvador de Sal 
vador, Carbajal, Sandoval, Villarreal, López y otras personas de 
distinción; porlaSra. Presidenta Condesa Viuda de Selva-Florida,



se abrió el acto á la hora designada, con la lectura de un sentido 
y breve discurso, en el que, á la vez que recordaba el honor reci
bido por la visita de S. M. la Reina (Q. D. G.) verificada en el 
año anterior, espuso el deber en que las señoras se hallan de se
cundar, como lo vienen haciendo, la meritoria obra iniciada por 
S. M. en beneficio y para alivio de los desgraciados expósitos, 
excitando á las mismas continúen enla honrosay cristiana misión 
que se han impuesto.

A seguida también se leyó una memoria escrita por la señoi'a 
Condesa de la Conquista, Secretaria de la Junta, en la que daba 
cuenta de todos los trabajos que ha prestado la Asociación en el 
año que lleva de existencia, y de las mejoras y reformas que se 
han hecho en la Casa de expósitos, tanto en el personal como en 
el moviliario de la misma .

Acto seguido, e lSr. Gobernador Civil, manifestó su satisfac
ción por tan brillantes resultados, rogando á las señoras conti
núen en la noble obra de que se lian encargado en bien de los des
graciados expósitos , asegurando que, por su parte, continuará 
en unión de la Junta- de Beneficencia, prestando, como hasta aquí, 
cuantos recursos sean necesarios para coronar del éxito mas favo
rable el caritativo finque se han propuesto las señoras. Terminan
do tan edificante como consolador acto, con una visita que hicieron 
todas las personas presentes dios distintos departamentos de la In
clusa; de todo lo que yo la Secretaría certifico.

LA PRESIDENTA.
Condesa Viuda de Selva-Florida.

LA SECRETARIA,
Condesa de la Conquista.



S E Ñ O R E S :

H o y  c u m p le  u n  año  q u e  l a  m a s  b o n d a d o s a  d e  
l a s  R e in a s ,  d is p e n s ó  á  e s te  e s ta b le c im ie n to  e l  
a l to  b o n o r  d e  v is i ta r lo ,  p a r a  e s p a r c i r  c o n  s u  p r e 
s e n c ia  l a  f e c u n d a  s e m il la  d e  l a  v i r t u d  y  l a  c a 

r id a d .
, U n  é x ito  m a s  l is o n je ro ,  u n  r e s u l ta d o  m a s  h a  - 

la g ü e ñ o  q u e  e l  o b te n id o ,  e r a  d if ie i l  d e  p r e v e e r ;  
y  e l  a lm a  se  d i la ta  a l  c o n te m p la r  s u s  in m e jo ra 
b le s  b e n e fic io s . E s to s  d e s g r a c ia d o s  s e r e s ,  q u e  
d e r r a m a n  s u  p r im e r a  l á g r im a  e n  b ra z o s  e s t r a -  
ñ o s , y  á  q u ie n e s  n o  e s  d a d o  p r o n u n c ia r  e l  d u lc e  
n o m b re  d e  m a d r e ; e n c u e n t r a n  e n  e s te  s i t i o , e l  
c a r iñ o  y  la s  s o l ic i tu d e s  c u id a d o s a s  q u e  r e q u ie r e  
s u  h o r f a n d a d , c r e c ie n d o  b a jo  e l  a m p a ro  d e  la  
in e fa b le  r e l ig ió n  c r is t ia n a .



P o r  m i p a r te ,  n a d a  h e  h e c h o ; m is  d é b i le s  f u e r 
zas  so n  b ie n  e s c a s a s ; p e r o  l a  a b n e g a c ió n  y  ce lo  
d e  la s  i l u s t r e s  s e ñ o ra s  q u e  m e  r o d e a n , l a  e s q u i-  
s i t a  v ig i la n c ia  y  t e r n u r a  d e  e s ta s  M a d re s  d e  la  
C a r id a d ,  v e r d a d e r o  c o n s u e lo  d é l o s  a f l ig id o s ,  y  
e l  ap o y o  d e l  S r .  G o b e rn a d o r  y  s e ñ o re s  d e  l a  J u n 
ta  d e  B e n e f ic e n c ia ,  h a n  lo g r a d o  q u e  e l  p e n s a 
m ie n to  d e  n u e s t r a  m a g n á n im a  S o b e r a n a  s e a  fe  • 
c u n d o  e n  a g r a d a b le s  c o n s e c u e n c ia s ,  co m o  s u  co 
ra z ó n  m a te r n a l  lo  c o n c ib ie r a .

S ig a m o s  t a n  a g r a d a b le  t a r e a ,  s i  c a b e , c o n ’n u e v o  
e s fu e rz o ;  e l  l l a n to  d e l  n iñ o  a b a n d o n a d o  s e a  e n ju 
to  p o r  n o s o t r a s , y  a l  p a r  q u e  h a c e m o s  t a n  a g r a 
d a b le  o b r a  á  lo s  o jo s  d e l  S e ñ o r ,  l a  e x c e ls a  n ie ta  
d e  S a n  F e r n a n d o , l a  h e r e d e r a  d e  c ie n  r e y e s ,  q u e  
n o  p u e d e  o i r  u n a  p e n a  s in  c u b r i r l e  c o n  s u  b e n é 
fico m a n to , v e a  q u e  h e m o s  c u m p lid o  f ie lm e n te  s u  
d e l ic a d o  e n c a rg o ,  e n  b ie n  d e  l a  h u m a n id a d  y  d e  
G r a n a d a . —H e  d ic h o .

G ra n a d a  1 4  d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 3 .

Condesa Viuda de Selva-Florida.



SEÑORAS.

E n este dia en que le Junta de Damas de Honor y Mérito de 
Granada solemniza el 13 de Octubre del anterior año de 1862, 
dia en el que S. M. la Reina (Q. D. G.) llevada de los impulsos 
de su notoria caridad, se dignó visitar la casa de expósitos de 
esta provincia, cumple con el mayor gusto la Secretaria que 
suscribe uno de los deberes que le impone su cargo, dando cuen
ta á tan respetable Corporación de todos los trabajos que la mis
ma ha hecho en pro de los infelices expósitos, así como del es
tado en que se halla el Establecimiento confiado en su órden 
económico á la filantropía de las Señoras.

Difícil me sería cumplir con este cometido, á no contar con 
la benevolencia de la Junta, de la que espero me dispense, si



—1 0 -
en el relato de los hechos y circunstancias ocurridas en el pe
riodo de un año que lleva de existencia, omito algún particular 
de que no tenga oficial conocimiento, ó si tratándose de trabajos 
especiales prestados por determinadas Señoras, no los encomio 
de la manera mas satisfactoria.

Bajo este supuesto, paso á exponer los hechos que motivan 
esta memoria, procurando hacerlo con la distinción y claridad 
que exige la índole especial de los mismos.

Sabido es de todos que por la voluntad expresa de nuestra 
Augusta Soberana, fué constituidajesta Junta de Señoras, con el 
objeto'dc que con la caridad, solicitud y esmero peculiares á las 
mismas, cuidasen del Establecimiento de expósitos de esta Ca
pital , y que uniendo sus esfuerzos á la administración que ejer
ce en el mismo la Junta provincial de Beneficencia, realizaren 
las mejoras que fueran necesarias.

La Junta de Señoras, honrada con tan excelsa distinción, 
apresuróse á poner en via de práctica cuantas medidas le surgió 
su buen deseo, á fin de organizar las operaciones que mas di
rectamente la condujese á prestar un servicio tan cumplido, co
mo de apetecer fuera, y que mas se identificara á los magnáni
mos sentimientos de S. M. la Reina (Q. D. G.)

En efecto provista de un acertado reglamento, dió principio 
á sus trabajos, nombrando un número de Señoras Vocales, que 
ya en el concepto de Curadoras, como en el de Inspectoras de 
expósitos, tuviesen una vigilancia asidua y continua cerca de los 
que se crian en la Inclusa y fuera de ella en la Capital, sin ol
vidar el hacerlo de las que como Delegadas habían de prestar 
idénticos servicios en los pueblos de esta provincia.

Ya en ejecución este sistema, las Señoras pudieron mas de 
cerca penetrarse de las necesidades del Establecimiento y de las 
mejoras que tanto en el personal de nodrizas como en el moví-
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liario de aquel, debieran proponer á la Junta provincial de Be
neficencia.

En su virtud, dirigieron á esta varias peticiones, encamina
das , en primer lugar; á que se elevara á SO reales el exiguo sa
lario de 30 y 5o que mensualmente percibían las amas, con el 
fin de que retribuidas suficientemente, acudieran á sacar de la 
Inclusa expósitos, para evitar llegase un dia en que su número 
excesivo, promoviese un conflicto: en segundo lugar, á que se 
recomendase á los Señores Párrocos y Alcaldes de la provincia 
la mayor exactitud en los informes que emiten á favor de las 
amas que solicitan criar expósitos, y que se penetrasen de la 
identidad de los niños cuando certificaran de su existencia en 
los documentos que al efecto se espiden á las mismas, en evita
ción de los cambios y manejos que desgraciadamente suelen ha
cer algunas de estas:en tercer lugar, á que se proveyeran de las 
ropas de vestir necesarias á aquellos, y que se sustituyeran las 
camas y cunas de madera en uso con otras de hierro que reunie
sen mejores condiciones de aspecto y aseo: en cuarto lugar, á 
que se redujese el período de seis años marcado para la lactan
cia y destete de los expósitos al de cuatro, con el fin de que se 
aminorasen los gastos personales de la Inclusa: en quinto lugar, 
á que se dotase á esta de un Médico que ejerciese una inspección 
mas continuada en la salud de los niños y nodrizas internas , y 
girase visitas periódicas á los que se crian en la Capital y pue
blos distantes de la misma á dos ó tres leguas; y por último, á 
que se promoviese el oportuno espediente para edificar dentro 
del área que comprende el Hospicio un Establecimiento de ex
pósitos digno de la provincia de Granada, y capaz de contener 
con las comodidades necesarias los expósitos que hoy se bailan 
albergados en un local de proporciones mezquinas y de pésimas 
condiciones higiénicas.



El Gobierno de provincia, la Exema. Diputación y la .Junta 
provincial de Beneficencia, deferentes siempre con la Junta de 
Señoras, apoyaron las reformas iniciadas, y salvando obstáculos 
de importancia, subvinieron con los medios necesarios para su 
realización.

Estas mejoras unidas á los esfuerzos y cuidados de las Seño
ras, los de las Hermanas de Caridad y Empleados, han introdu
cido en la Casa un cierto orden y regularidad en su parte econó
mica, que servirá de base á las futuras reformas que sucesiva
mente se irán planteando; y en la actualidad, tiene la Junta la 
satisfacción de ver, que los expósitos amamantados por nodrizas 
con la robustez necesaria, se hallan en un completo estado de 
nutrición y vida: que se les ha provisto y provee de las ropas 
necesarias, y á sus amas, también se las ha uniformado con 
vestidos decorosos para los dias festivos : que son asistidos los 
niños en sus enfermedades, con la eficacia que corresponde: que 
se les cuida y asea con el debido esmero: que se les ha provisto 
de lechos cómodos y seguros; que.son tratados por las nodrizas 
externas con la mayor humanidad y afecto , debido á los estímu
los y sentimientos que se las excita con el ejemplo que tienen 
ocasión de observar en las Señoras Curadoras é Inspectoras, ya 
cuando dirigen sus visitas á domicilio, ya cuando presencian el 
pago de los salarios que mensualmente se les satisface por la 
Administración de Beneficencia; y que correspondiendo todas es
tas mejoras á los laudables fines de la Junta, las defunciones de 
niños han sido en escaso número durante el período del citado 
año de 1862 á 65, á pesar de la epidemia del sarampión que 
tanto ha afligido á estos seres en los meses de Junio á Agosto úl
timos.

Esto no obstante, la Junta ha procurado por arbitrar recur
sos con que aumentar los fondos de la Inclusa, promoviendo y

—12—



- 1 5 —
llevando á feliz termino una cuestación y una rifa de efectos en 
las épocas mas oportunas, aplicando los productos de la primera 
ascendentes á 4,500 rs. á la adquisición y construcción de ropas 
por las mismas Señoras, y 11,000 de los de la segunda al mismo 
objeto, constituyendo un ropero con las bastantes á satisfacer, 
en una época dada, todas las necesidades que puedan ocurrir.

No satisfecho el incansable celo de la Junta, ha hecho esten- 
sívos sus beneficios á las huérfanas asiladas en el Hospicio, á 
quienes da una dote de 500 rs. cuando contraen matrimonio, 
cuya suma invierten las Señoras en las ropas y muebles que eli
gen las interesadas, esto sin perjuicio de los socorros que parti
cularmente dan á los indigentes, y de las respetables sumas que 
facilitan á otras Asociaciones de Caridad.

Pero aun resta á la Junta ver realizada una mejora de alta 
importancia y de absoluta necesidad: esta es la construcción de 
la Casa de Expósitos, cuyos proyectos, planos y presupuestos, 
han sido aprobados por la Superioridad, y su inmediata ejecu
ción solo depende de las propuestas de medios que hagan las 
Corporaciones provinciales al Gobierno de S. M.

La Jnnta espera, y espera confiadamente de la actividad y 
celo de las mismas, que uniendo sus medios de acción á los rue
gos de las Señoras, contribuyan eficazmente á llevar á cabo tan 
importante proyecto ; y en el dia que esto se consiga habrá lle
gado el Establecimiento á la altura y perfección que su índole 
reclama, y las Corporaciones en general, y sus individuos en 
particular, quienes tanta protección dispensan á la Junta, ha
brán conseguido el logro de complacer los altos y humanitarios 
fines iniciados por S. M. la Reina (Q. D. G.) nuestra Excelsa 

Protectora.
Granada 44 de Octubre de 1865.

La Condesa de la Conquista.
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